
Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Granada)
C.I.F. P-1806400-F · FAX 958 551 736 · TELF. 958 550 874 · PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 14 · CP 18194

Expte.: 2.999/2023

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Visto  el  expediente  incoado  de  licitación  del  contrato  de  servicios  para  la 
DIRECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ARQUEOLÓGICAS VINCULADAS A 
LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  RESTAURACIÓN  DE  LOS  BAÑOS 
ÁRABES DE CHURRIANA DE LA VEGA.

Atendida la atribución de esta Alcaldía para disponer gastos dentro de los límites 
de  su  competencia,  establecida  en  el  art.  21.1  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO: Avocar la competencia para 
la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento 
ABIERTO del contrato de servicios para la  DIRECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ARQUEOLÓGICAS VINCULADAS A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
RESTAURACIÓN DE LOS BAÑOS ÁRABES DE CHURRIANA DE LA VEGA, 
por el precio de  71.100,00 € más  14.931,00 de IVA y un total  de  86.031,00 € IVA 
incluido y con la misma duración que la ejecución de la obra, prevista en proyecto para 
14 meses.

SEGUNDO. Efectuar la licitación sin división por lotes.
 
TERCERO.  Autorizar  el  gasto  correspondiente  al  presente  ejercicio  en  la 

partida presupuestaria correspondiente.

CUARTO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas.

QUINTO. Efectuar  la  presente  licitación  de modo electrónico  a  través  de la 
herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público.

Churriana de la Vega, a 17 de enero de 2024.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Antonio Narváez Morente

ANTE MÍ, 
EL VICESECRETARIO,

Fdo.: Gabriel Fernández-Cuevas Fernández
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